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¿Qué es el ICOdirecto?

Una nueva línea de financiación desarrollada por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
que concederá préstamos de hasta 200.000 euros por cliente para la realización de 
inversiones o para atender las necesidades de liquidez de las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) y de los autónomos. 

Banco Santander ha sido elegida entre todo el siste ma 
financiero como una de las dos entidades 

comercializadoras, en exclusiva, de los préstamos d irectos
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BENEFICIARIOS: Autónomos y Pymes ( empresas de menos de 250 emplead os y 
facturación inferior a 50 millones € o balance por d ebajo de 43 millones €). Los 
beneficarios deberán tener al menos un año de antig üedad. 

FINALIDAD :
� Inversiones empresariales – cualquier activo productivo nuevo o de 
segunda mano (incluido  IVA o impuestos similares).  Inversión de no más de 
1 año de antigüedad y que se ejecuten antes de pasa do 1 mes desde la firma 
de la operación.

� Necesidades de Liquidez

IMPORTE FINANCIACIÓN: Máximo 200.000 € por cliente

ICO Directo

Características de la Línea

Destino de la financiación 
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MODALIDAD :
� Préstamo (Inversión/ Liquidez)
� Leasing (Inversión)

PLAZO: 
� Inversión: 7 años (incluidos 2 de carencia capital)  
� Liquidez: 3 años (incluido 1 de carencia capital)

TIPO DE INTERÉS: Variable, Euribor 6 meses + 3,5%

COMISION DE APERTURA: 0,5% (mínimo 60€)

GARANTIAS: El ICO asume el 100% del riesgo de la operación por  tanto será a criterio 
del propio ICO el requerimiento de la aportación de  garantías por parte del cliente para 
la aprobación de la misma

VIGENCIA: Desde el 15 junio 2010 a 31 diciembre 2011

ICO Directo

Características de la Línea

Condiciones de financiación 
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¿Dónde solicitarlo?

Las solicitudes se realizan a través del portal del  Facilitador Financiero 
accediendo:

� A través de la web del ICO

� De la dirección www.facilitadorfinanciero.es

� A través del 900 56 77 77

Toda la red de oficinas de Banco Santander estará di sponible 
para asesorar a los clientes en la solicitud  y for malización de 

las operaciones

Call Center con equipo especializado para resolución de consultas comerciales: 

Superlínea Santander Empresas : 902 18 20 20

Superlínea Santander Autónomos: 902 24 24 24
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¿Cómo Solicitarlo?

Darse de alta en el Portal Facilitador (www.facilitadorfinanciero.es ) como autónomo 
o pyme. Es imprescindible aportar una dirección de correo electrónico

Dar de alta la operación cumplimentando la siguient e información:

¿Qué tengo que hacer para dar de alta la solicitud d e financiación?

� Datos Básicos 

� Datos Financieros

� Datos de la Operación

� Datos de Garantía 

� Observaciones

Asesoramiento personalizado 
Santander a través de las Superlíneas:  

para  Empresas - 902 18 20 20   y para 
Autónomos - 902 24 24 24
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¿Cómo Solicitarlo?

Para el análisis de la solicitud se le podrá solicit ar que aporte determinada 
documentación en formato electrónico a través del p ortal: 

… ¿Qué tengo que hacer para dar de alta la solicitud de financiación?
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Asesoramiento personalizado 
Santander a través de las Superlíneas:  

para  Empresas - 902 18 20 20 y  para 
Autónomos - 902 24 24 24
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¿Cómo Solicitarlo?

Una vez cumplimentado el proceso de alta y adjuntad a la documentación requerida, 
se le comunicará a través de correo electrónico el r esultado del análisis 
(aprobada/denegada)

Si la solicitud ha sido aprobada, con carácter inme diato recibirá una comunicación 
de Banco Santander indicándole los pasos a seguir para la formalizació n de la 
operación

Banco Santander le solicitará la documentación necesaria para verifi car la 
titularidad de la operación y abrir la cuenta corri ente imprescindible para la gestión 
de la operación ICOdirecto

Durante la gestión de la solicitud podrá consultar l os diferentes estados de la 
misma a través del Portal o del Centro de Atención Telefónica del ICO (900 567 777)

El plazo de tramitación y concesión de los préstamo s es inferior a 30 días desde la 
solicitud totalmente cumplimentada

Se ha dado de alta la solicitud, ¿Cuáles son los pr óximos pasos ?
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¿Por qué hacerlo con Banco Santander?
Líderes de comercialización de líneas ICO

2009-2010 
Amplia red de oficinas en todo el territorio 

nacional 

Mejores equipos y profesionales más 
cualificados

Firme compromiso con las empresas

12,02

23,0022,00

2008 2009 may-10

OO.UU. 522
OO.EE. 39

OO.UU. 138
OO.EE. 4

OO.UU. 58
OO.EE. 2

OO.UU. 103
OO.EE. 2

OO.UU. 133
OO.EE. 8OO.UU. 45

OO.EE. 1OO.UU. 20
OO.EE. 1OO.UU. 200

OO.EE. 9 OO.UU. 107
OO.EE. 1

OO.UU. 428
OO.EE. 33

OO.UU. 73
OO.EE. 2

OO.UU. 242
OO.EE. 10

OO.UU. 107
OO.EE. 4

OO.UU. 65
OO.EE. 4

OO.UU. 69
OO.EE. 2

OO.UU. 360
OO.EE. 26

OO.UU. 144
OO.EE. 6

Red comercial compuesta por 4.267
oficinas en España (incluido Red Agentes)

97%

97%

En el primer trimestre un  87% de las oficinas han 
hecho operaciones ICO  

1 2

3 4

El 28% de las empresas en España son 
clientes del Santander

10.000.000.000 €
en créditos y préstamos 
preconcedidos para clientes 
autónomos, comercios y 
pymes

87%

1er Trimestre 2010
2009

1 de cada 5 
préstamos 

ICO 
formalizados 
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